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Causa Nº 16.362

"N., W. R. s/

recurso de Casación" 



En la ciudad de La Plata a los siete días del mes de septiembre del año dos mil cuatro, siendo las ........ horas, se reúnen en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala Primera del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, doctores Horacio Daniel Piombo, Benjamín Ramón Sal Llargués y Carlos Angel Natiello, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, para resolver en causa Nº 16.362 de este Tribunal, caratulada "N., W. R. s/ recurso de Casación". Practicado el sorteo de ley, resultó que en la votación debía observarse el orden siguiente: NATIELLO - SAL LLARGUES - PIOMBO, procediendo los mencionados magistrados al estudio de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

I.- LLegan los autos a consideración del Tribunal como consecuencia del recurso de casación deducido por el señor Defensor Particular de W. N., Dr. Hernán Diego Ferrari, contra el resolutorio por el que, con fecha 12/12/03, la Sala Primera de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías del Departamento Judicial San Isidro resolvió confirmar el auto del Juez de Garantías que no hizo lugar a la nulidad de la testimonial que da inicio a la IPP.


II.- Denuncia como infringida la Defensa en juicio y la garantía que impide obligar a declarar contra uno mismo. Solicita la exclusión del acto cuestionado y de todo lo obrado en consecuencia, según lo prescripto por el art. 211 del ritual.


III.- Concedido y elevado el recurso por el "a quo", se dispuso la radicación en Sala y la notificación a las partes, oportunidad en la que el Sr. Fiscal de Casación, Dr. Carlos Altuve, requirió el rechazo del planteo con fundamento en el art. 450 del ritual.


IV.- Hallándose la causa en estado de dictar sentencia, la Sala I del Tribunal decidió plantear y votar las siguientes:

C U E S T I O N E S


1ra.) ¿Es admisible el recurso deducido?


2da.) ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?


A la primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


Como bien ha dicho el Sr. Fiscal de Casación, el auto que confirma la denegatoria de nulidad de determinadas diligencias de la IPP no resulta expresamente casable, no configura sentencia definitiva ni encuadra en ninguno de los otros supuestos del art. 450 del ritual toda vez que no importa denegar la extinción de la acción, de la pena ni de una medida de seguridad.


El agravio, por lo demás, podrá  en su caso ser replanteado en la oportunidad del art. 338 del ritual y aún sometido a la consideración de esta sede para el supuesto de sentencia adversa que se funde en alguna de las constancias que la parte estima obtenida con violación de garantías constitucionales.


Lo dicho, sumado a la efectiva intervención de los dos órganos de garantías predispuestos por la ley y la ausencia de cualquier viso de arbitrariedad o gravedad institucional, deciden mi voto por la negativa.


Así lo voto.

A la misma primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal Llargués, dijo: 


Adhiero al voto del Dr. Natiello, y doy el mío en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Voto por la negativa.


A la misma primera cuestión planteada el señor Juez, doctor Piombo, dijo: 


Adhiero al voto de los colegas preopinantes, y doy el mío en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Voto por la negativa.


A la segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Natiello, dijo:


Visto el modo en que ha quedado resuelta la cuestión precedente, estimo que corresponde: 1) declarar inadmisible el recurso de casación deducido por la defensa, con costas (arts. 338, 421, 450 y 530 del ritual); 2) diferir la regulación de honorarios al letrado interviniente, Dr. Hernán Ferrari, por la labor desplegada en esta sede, para una vez regulados en la instancia (arts. 1, 9, 16, 33 y 51 de la ley 8904); y 3) tener presente la reserva del caso federal introducida por el recurrente (art. 14 de la ley 48).


Así lo voto.


A la misma segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Sal Llargués, dijo: 


Adhiero al voto del Dr. Natiello, y doy el mío en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Así lo voto.


A la misma segunda cuestión planteada el señor Juez, doctor Piombo, dijo: 


Adhiero al voto de los colegas preopinantes, y doy el mío en igual sentido y por los mismos fundamentos.


Así lo voto.

Con lo que terminó el Acuerdo dict ndose la siguiente
S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el Acuerdo que antecede, el Tribunal resuelve:


I.- Declarar inadmisible el recurso de casación deducido por la defensa particular del imputado W. R. N., con costas.


Arts. 338, 421, 450 y 530 del ritual.


II.- Diferir la regulación de honorarios al letrado interviniente, Dr. Hernán Ferrari, por la labor desplegada en esta sede, para una vez regulados en la instancia. 


Arts. 1, 9, 16, 33 y 51 de la ley 8904.


III.- Tener presente la reserva del caso federal introducida por el recurrente.


Art. 14 de la ley 48.


Regístrese. Notifíquese. Remítase copia certificada de lo aquí resuelto a la Sala Primera de la Excma. Cámara de Apelación y Garantías del Departamento Judicial San Isidro. Oportunamente archívese.

Fdo.: HORACIO DANIEL PIOMBO; BENJAMIN SAL LLARGUES; CARLOS ANGEL NATIELLO. ANTE MI: CRISTINA PLACHE

